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7.6b Gestión Financiera Objetivo de Impacto 
 

Indicador: 
Porcentaje de Servicios de Salud cuyos hospitales logran relación ingresos devengados/gastos 
devengados mayor o igual a uno. 

          

Objetivo: 
Fortalecer el financiamiento del sector. 

          

Frecuencia:  Unidad:  Polaridad: 
Anual  Servicios de 

Salud. 
 Valores iguales a 1 son mejores. 

          

Fuente: 
Instrumento de evaluación de establecimientos autogestionados en red (numerador y 
denominador). 

          

Responsable recolección de datos: 
Unidad de Autogestión en Red, DIGERA.  
Departamento de Desarrollo Estratégico, Gabinete Ministra. 

          

Numerador:  Denominador: 
Total  de Servicios de Salud cuyos hospitales 
logran relación ingresos devengados/gastos 
devengados mayor o igual a uno 

 Total de Servicios de Salud 

          

Línea de base (2010):  Meta (2020): 
48,3%.  100%. 

          

Desagregación: 
Según servicios de salud 

          

Unidad responsable: 
División de Presupuestos 

          

Justificación: 
La relación ingresos devengados/gastos devengados mayor o igual a uno, mide la ausencia de 
endeudamiento hospitalario, lo cual corresponde a un imperativo legal. 

          

Método: 
La relación ingresos devengados/gastos devengados por hospitales, agregados por Servicios de 
Salud es construido de manera habitual por el instrumento de evaluación de establecimientos 
autogestionados en red, basado en reportes de los propios Servicios de Salud. 
Para el cumplimiento de este indicador por parte de los Servicios de Salud, el director del Servicio 
deberá velar por una oportuna y adecuada transferencia presupuestaria. Si esto no ocurriera, el 
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gestor de la red deberá justificar al director del hospital ante el MINSAL, señalando expresamente 
las razones del por qué no se ha cumplido. Lo anterior, no será excusa para no aplicar la escala 
definida para este indicador. 

 


